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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 2259 

 

Popayán, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

Notifica por anotación en estado No. 118 del 5 de noviembre de 2021 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado del demandante, en el cual solicita se 

sirvan decretar el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar 

y el del remanente del producto de los embargados dentro del proceso “Ejecutivo adelantado 

por el señor Julio Cesar Robles Moreno quién actúa por intermedio de apoderado judicial 

contra Carlos Armando Guancha”, dentro del proceso que cursa en el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de esta ciudad, bajo el radicado No. 2000-00384-00, y el proceso “Ejecutivo 

adelantado por el señor Nelson Heisman Muñoz quién actúa por intermedio de apoderado 

judicial contra Carlos Armando Guancha”, dentro del proceso que cursa en el Juzgado Cuarto 

Civil Municipal de esta ciudad, bajo el radicado No. 2001-00343-00. 

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO de los bienes y/o dineros que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar o los remanentes producto de los embargados y que sean de 

propiedad de CARLOS ARMANDO GUANCHA GOMEZ dentro del proceso EJECUTIVO 

SINGULAR, con radicación número 2000-00384-00 incoado por JULIO CESAR ROBLES 

MORENO, en contra del señor CARLOS ARMANDO GUANCHA GOMEZ, identificado 

con cedula de ciudadanía 10.538.452 que se adelanta en el Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Popayán.- 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de los bienes y/o dineros que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar o los remanentes producto de los embargados y que sean de 

propiedad de CARLOS ARMANDO GUANCHA GOMEZ dentro del proceso EJECUTIVO 

SINGULAR, con radicación número 2001-00343-00 incoado por NELSON HEISMAN 

MUÑOZ, en contra del señor CARLOS ARMANDO GUANCHA GOMEZ, identificado con 

cedula de ciudadanía 10.538.452 que se adelanta en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Popayán.- 

 

TERCERO: Para la efectividad de esta medida, comuníquese por medio de Oficio al 

mencionado Juzgado para que se sirva tomar atenta nota de la medida decretada y en su 

debida oportunidad si hubiere lugar a ello se de aplicación al Art. 466 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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Popayan - Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2aea3d9ce5cee8180754a152de7557efefed5ad70e8c72490f322bf29c0e4434 

Documento generado en 04/11/2021 01:11:58 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


